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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 4 de marzo de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que 
la notificación personal realizada en el último domicilio conocido ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo 
de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. de 
Grecia, s/n, 41012 Sevilla.

Expediente: SE/BJE/0261/2014.
Entidad: Shuxi Xhao Wang.
Acto notificado: Acuerdo de inicio extinción al cobro.

Expediente: SE/BJE/0315/2015.
Entidad: Ecopeque, S.C.
Acto notificado: Acuerdo de inicio extinción al cobro.

Expediente: SE/BJE/0377/2014.
Entidad: Joaquín Bilbao Vera.
Acto notificado: Notificación acuerdo de reintegro.

Expediente: SE/BJE/0768/2017.
Entidad: Textil y Complementos SYF, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución liquidación intereses.

Expediente: SE/BJE/0290/2018
Entidad: Factoría Arquitectura y Urbanismo SLP.
Acto notificado: Notificación inicio y requerimiento documentación Bono Joven Empleo.

Expediente: SE/BJE/0259/2018
Entidad: Cuidado Integral de la Mujer en Andalucía, S.L.
Acto notificado: Notificación inicio y requerimiento documentación Bono Joven Empleo.

Sevilla, 4 de marzo de 2019.- El Director, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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